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DIRECCIÓN DE ECOLOGíA

COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE
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Talleres de concientización ambiental.

Proyectar una presentación que promueva y regule el uso y aprovechamiento $osténible, la conservación, la remediación, ta rehabilitación y la
restauración de los elementos naturales; así mismo, alentar el cuidado de la biodiversidad y la preservación de los ecosistemas y sus hábitats-

Artículo 209 del Bando Municipal2A2S.
Artículo 37 del Reglamento del Equilibrio Ecológico y Proteccíén al Ambiente del de Atlacomulco, México.

Acudir a la8 Ofcinas de la
Coordinación de Medio Ambiente
de la Dirección de Ecología

Cuando la institucién, empresa, organismo o la ciudadanía en general, intÉresados en sonocer
temas ambientales, lo solíciten.

1. Acudir a la oficina de la Dirección de Ecologia para ingresar su solicitud med¡ante escrito libre, donde especificará que es lo que requiere.
2. En un plazo de 5 días hábiles iendrá respuesta de la fecha en que se programé el taller y que actividades se realizarán, en caso áe que no

coincÍda con su agenda se podrá reagendar en ese momento;
3. Acude per§onal de la Coordinación de Medio Ambiente al lugar en que se acordó impartir el taller, el solicitante valida la actividad y linaliza

el proceso.
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No aplica

De acuerdo a la programación de talleres y de Ia invitación, deben de contar con el espacio adecuado para su
impartíción.

Denuncia ante el Órgano lnterno de Control Municipal
Calle Roberto Barrios Castro S/N, Colon¡a Las Fuentes
7121245§60
https://www.secogem. gob. mx/SAfirVsit_atn_mex. asp

Artículo 95 fracción Il de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios, y
artículo 19 fracción XIX del Bando
Municipal vigente.

Artículo 62 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios-

Los actos o resoluciones de los órganos municipales
podrán ser impugnados por la parte afectada, con el objeto
de modificarlos o revocarlos mediante el Recurso
Administrativo de lnconformidad o vía Juicio Administraiivo,
de conformidad con lo que establece el Código de
Procedimientos Adm inistrativos.

Artículo 262 del Bando Municipal
vigente.

No aplica
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